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Bogotá, D.C., febrero de 2025 
 
 
 
Doctor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 275 de 2025 
Radicado SED E-2025-31252 

Radicado Concejo 2025EE2796 
 
 
Estimado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría 
de Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 
275 de 2025 “Avance en la implementación de la política pública para el manejo, control y 
gestión integral de la recolección y utilización de residuos peligrosos en la ciudad de Bogotá” 
presentada por la Bancada del Partido Nueva Fuerza Democrática. 
 
8. ¿La Secretaría cuenta con un plan de sensibilización para informar y concientizar 

a los productores, los consumidores, los recolectores formales e informales 
sobre los riesgos a la salud y al ambiente derivados de las actividades 
inadecuadas que llevan a cabo por el desmantelamiento, separación y 
recuperación de materiales derivados de los Residuos Peligrosos en la ciudad de 
Bogotá?  

 
11. ¿Cuáles son los recursos que a la fecha se han destinado en el esfuerzo para que 

la industria reduzca la mala disposición de residuos peligrosos en la ciudad de 
Bogotá? 

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 8 y 11: 
 
En primer lugar, es importante aclarar que, la Secretaría de Educación del Distrito no 
destina recursos para la industria, ya que dicha función no forma parte de su misionalidad. 
Sin embargo, orienta a los actores del sector educación involucrados en la implementación 
de acciones y estrategias desarrolladas en sus actividades enmarcadas en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) y el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital 
(PGA). 
 
Así, la SED organiza anualmente jornadas de capacitación desde el equipo del PIGA, 
dirigidas a las Instituciones educativas distritales y a los diferentes colaboradores del nivel 
central de la entidad encargados de la gestión de residuos peligrosos generados en sus 
instalaciones. Estas sesiones se llevan a cabo en colaboración con el equipo de Seguridad 
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y Salud en el Trabajo, abordando temas relacionados con los riesgos para la salud y el 
medioambiente, entre otros. 
 
Ahora, con respecto, a la sensibilización y concientización a los generadores de residuos 
convencionales y peligrosos, la Secretaría de Educación del Distrito acoge lo establecido 
en el Acuerdo Marco de Precios de Colombia Compra Eficiente, de manera que, como 
obligación contractual, requiere a las empresas prestadoras del servicio de aseo de la 
Entidad, allegar las evidencias de las capacitaciones llevadas a cabo sobre estos temas 
dirigidas a los gestores de aseo.   
 
La SED recopila la información relacionada con los registros respecto de la generación de 
residuos tanto convencionales como peligrosos generados en el desarrollo de las 
actividades propias de la prestación del Servicio Integral de Aseo (envases vacíos de 
insumos de aseo) y los elementos de consumibles de impresión (carcasas vacías de tóner). 
De igual manera, se gestiona el aforo de los residuos convencionales generados en las 
IED, con el fin de contar con una estadística mensual sobre el manejo y cantidad de 
residuos generados.  
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Carlos Arturo Charria Hernández, Subsecretario de Gestión Institucional. 
 Wilfer Orlando Valero Quintero, Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
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